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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 006/998.

Saltillo, Coah., a 30 de marzo de 1998.

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) ha procedido al examen de las constancias que integran el expediente número CDHEC/037/97/TORR/PGJE, formado con motivo de la queja promovida por Fernando Todd Siller y otros, por la presunta transgresión a los derechos fundamentales de que, dicen, fueron objeto quienes en vida llevaron los nombres de Rolando Villalobos Vielma, Javier Vielma Robles, Basilio Zapata Martínez, Jesús Martín Díaz Rodríguez, Juan Pablo Ríos Cervantes, José Aranda Cardona, Juan José Reza Silva y Marco Antonio Ramírez Sifuentes.

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS COMO VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 28 de abril de 1997, a través de escrito recibido por este organismo esa misma fecha, el Lic. Fernando Todd Siller, denunció en queja que el día 25 de ese mismo mes y año, varios elementos de un denominado <<Grupo Especial>> e la Procuraduría General de Justicia del Estado, irrumpieron en la casa habitación ubicada en el bulevar Río Nazas, número 48, de la colonia Villa Jacarandas, de Torreón, Coahuila, dando muerte a los ocupantes, quienes en vida llevaron los nombres de Juan Antonio García Castelli, persona que había sido secuestrada y los que se citan en el proemio. Esto mismo fue reclamado por otras personas, acumulándose las quejas en el mismo expediente.

II.- EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES.

En el presente caso, la violación de derechos de los agraviados y la falta de colaboración de las autoridades encargadas de las averiguaciones se acreditaron con las diversas evidencias y medios de prueba que se irán citando en cuerpo del resumen.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La queja promovida tanto por el licenciado Fernando Todd Siller y otros, refieren que fue violado el derecho fundamental a la vida de los señores Juan Antonio García Castelli, Rolando Villalobos Vielma, Javier Vielma Robles, Basilio Zapata Martínez, Jesús Martín Díaz Rodríguez, Juan Pablo Ríos Cervantes, José Aranda Cardona, Juan José Reza Silva y Marco Antonio Ramírez Sifuentes, por parte de servidores públicos de la Dirección General de la Policía Ministerial, órgano de la Procuraduría  General de Justicia del Estado, destacamentados en Torreón, Coahuila, quienes durante un operativo llevado a cabo el 24 de abril de 1997 en el domicilio ubicado en el bulevar Río Nazas número 48, de la colonia Villa Jacarandas de aquella ciudad, irrumpieron y dieron muerte a los agraviados cuyos nombres se citan líneas arriba, al intentar rescatar al primero de los mencionados, que había sido secuestrado presuntamente por los ocho restantes, sin que al parecer se haya intentado primeramente obtener la rendición de los presuntos secuestradores, antes de iniciar las acciones que trajeron como consecuencia la muerte de las siete personas mencionadas.

Es de hacer notar que los miembros de la Policía Municipal que acudieron a lugar de los sucesos, fueron impedidos par acercarse por los mismos agentes de la Policía Ministerial, pidiéndoles que su colaboración se limitara a acordonar el área adyacente para evitar que pudiera resultar lesionado algún transeúnte; de la misma forma los socorristas de la Cruz Roja Mexicana que llegaron a prestar auxilio, fueron detenidos antes de llegar al domicilio por miembros de la Policía Ministerial y penetraron al domicilio escoltados por uno de ellos y una vez que  constataron que la persona que se encontraba tendida en el balcón había fallecido, los guiaron a la salida del domicilio sin que se les indicara que hubo otras personas que recibieron impactos de arma de fuego.

IV.-OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las acciones realizadas por los elementos de la Unidad de Investigaciones Especiales (Grupo Especial) de la Policía Ministerial el día 24 de abril de 1997 en el domicilio ubicado en el bulevar Río Nazas número 48 de la colonia Villa Jacarandas de Torreón, Coahuila, provocaron un fuerte impacto entre la sociedad no solo de La Laguna sino del resto del Estado de Coahuila, tanto por el resultado de las mismas como por la forma poco clara en la que se llevaron a cabo. Al admitir las quejas iniciar su intervención, esta Comisión solicitó a usted el informe de ley con carácter de urgente, requiriéndole, asimismo, se autorizara la práctica de diligencias de exhumación de los cuerpos de quienes en vida llevaron en vida los nombres de Rolando Villalobos Vielma, Javier Vielma Robles, Basilio Zapata Martínez, Jesús Martín Díaz Rodríguez, Juan Pablo Ríos Cervantes, José Aranda Cardona, Juan José Reza Silva y Marco Antonio Ramírez Sifuentes, con la excepción del de Juan Antonio García Castelli, pues fue cremado por sus familiares, a efecto de que se practicaran segundas necropsias por parte de peritos médicos legistas que aportaría esta Comisión Estatal para dilucidar las causas de los fallecimientos y la forma en que fueron victimados. Se contestó que no era el Ministerio público quien autorizaba dichas exhumaciones.

Con motivo de este señalamiento, este organismo realizó una petición al Jefe de la jurisdicción Sanitaria VI, con residencia en Torreón, Coahuila, para que autorizara la exhumación de los cadáveres, recibiendo como contestación que la intervención de las autoridades sanitarias se circunscribe a que sean exhumados los cadáveres que hayan permanecido en las fosas, como mínimo, los siguientes plazos; seis años los de las personas mayores de 15 años de edad al momento del fallecimiento y cinco años los de las personas menores de 15 años de edad al momento de su fallecimiento; que transcurridos los anteriores plazos los restos serán considerados como áridos. Que en el asunto en particular las autoridades sanitarias <<...Considerando el artículo 343 de la Ley General de Salud que usted menciona en el oficio, no existe ningún inconveniente de parte de la Secretaría en autorizar la exhumación de los cuerpos referidos previa orden de la autoridad judicial competente...(sic)>>.

Con ese motivo se le solicitó nuevamente la exhumación de los cuerpos y se aceptó la petición, sin embargo, el Delegado de la dependencia en la Región Laguna no cumplió la instrucción, no obstante los varios requerimientos posteriores que este organismo ha hecho.

En atención a que no se recibía respuesta a nuestras múltiples peticiones al respecto, a través de oficio número PV-036-98 del 13 de enero de 1998, se le hizo llegar otra solicitud en ese sentido, que fue recibida en la dependencia a su cargo en esa misma fecha, citándole que: <<...a la fecha no se ha recibido en este organismo comunicado alguno por parte del Delegado de esa dependencia en la Región Lagunera, respecto a la orden para exhumar los cuerpos de quienes en vida llevaron los nombres de..., pese a las reiteras peticiones que en ese sentido hemos realizado y las instrucciones que usted le ha girado al efecto. Cabe señalar que los requisitos cuya falta impedían la práctica de dichas diligencias, mencionadas por el citado servidor público en su oficio 234-97, del 15 de mayo próximo pasado fueron proporcionados por esta entidad a la dependencia de la que es usted titular mediante similar número PV-796-97, recibida en sus oficinas el 17 de noviembre de 1997...(sic).>>

La falta de colaboración ha impedido que esta Comisión lleve a cabo la investigación de las quejas en uso de sus atribuciones, pues si bien se practicaron las necropsias de ley en los cuerpos de los victimados y se realizaron diligencias ministeriales en el ya referido inmueble, es la dudad de los reclamantes en estas actuaciones, así como en las que llevaron a cabo los elementos de la Unidad de Investigaciones Especiales (Grupo Especial), las que deberían aclararse con los estudios de otros peritos forenses. Esta falta de colaboración del Lic. Juan Francisco Woo Favela, Delegado de la dependencia en la Región Laguna, así como de los Lics. Gerardo Betancourt Vázquez y Jorge Alfredo Mena Soto, Agentes Investigadores del Ministerio Público de la Zona Rural y de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, respectivamente, encargados de las indagatorias 123/97 y 223/97, pese a que tuvieron conocimiento desde un principio de lo que se pretendía con las exhumaciones, habla de negligencia en el desempeño de sus labores, causando no ya el entorpecimiento en la investigación, sino impidiendo que esta se lleve a cabo, pues las nuevas necropsias resultaban de importancia capital para conocer la verdad sobre la forma en que fueron victimados los agraviados. Resalta esta conducta irresponsable por el hecho de que aún y cuando esta Comisión se allegó de los datos cuya falta aducían no les permitía solicitar la anuencia de las autoridades sanitarias para las exhumaciones y que les fueron facilitados en la forma en que quedó dicha, desde el 17 de noviembre de 1997, a través de oficio número PV-796-97, a la fecha no se ha realizado trámite alguno ante las autoridades sanitarias del que este organismo tenga conocimiento, lo que denota una deliberada falta de colaboración con esta entidad defensora de los derechos humanos para esclarecer los hechos.

Ahora bien, independientemente de la practica de las necropsias, esta Comisión llevó a cabo diversas diligencias para lograr información testimonial entre las personas que pudieron tener conocimiento directo de los hechos. Resulta sintomático que todos los vecinos que accedieron a la entrevista se negaron a proporcionar sus nombres, alegando algunos que no querían tener problemas, pero todos expresaron sentir temor.

Precisamente por datos que resultan contradictorios entre lo que reportó la autoridad y algunos que fueron aportados por vecinos entrevistados, resulta necesaria la completa integración de la indagatoria, sin que queden detalles dudosos.

Respecto a la falta de colaboración por parte del Delegado Regional y de los Agentes Investigadores del Ministerio Público ya señalados, es importante mencionar lo que expresamente cita la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en sus dispositivos siguientes: <<Artículo I.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en materia de derechos humanos, sus disposiciones son de orden público y observancia general en el estado de Coahuila.>>.- <<Artículo 60.- Las autoridades y servidores públicos estatales y municipales, involucrados en asuntos que esté tramitando la Comisión, o que por razón de sus funciones o actividades puedan proporcionar información pertinente para el esclarecimiento de la queja presentada, deberán aportar a la Comisión los informe y documentación que ésta les requiera.>>.- <<Artículo 63.- Cuando sean reiteradas las actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpecimiento por parte de las autoridades y servidores públicos que deban intervenir o colaborar en las investigaciones de la Comisión, no obstante los requerimientos que ésta les hubiere formulado, la Comisión podrá rendir un informe especial sobre dichas autoridades o servidores públicos. La Comisión denunciará ante los órganos competentes, los delitos o faltas que, independientemente de dichas conducta o actitudes, hubiesen cometido las autoridades o servidores públicos de que se trate.>>

La relación de los hechos denunciados en queja: la investigación realizada por el personal de esta Comisión Estatal y las evidencias recabadas y anotadas en el capitulo correspondiente, señalan que efectivamente hay muchas dudas sobre la forma en la que actuaron los elementos del grupo de investigaciones especiales, así como la forma en la que dieron muerte a los presuntos secuestradores, además de que no se aclaró el hecho de las personas que fueron detenidas, dos de las cuales, según se dice, aparecieron muertas en el canal de aguas negras del Ejido Santa Fe. Estos puntos sin aclarar, así como la falta de colaboración por parte del Delegado Regional y de los Agentes Investigadores del Ministerio Público, han impedido que se llegue a conocer la verdad histórica de los sucesos.

Cabe  resaltar que a esta entidad defensora de los derechos humanos le queda suficientemente clara la albor tan importante y trascendental que en materia de seguridad pública y específicamente de seguridad jurídica realizan el Ministerio Público y la Policía Ministerial, bajo su dirección y mando inmediato y precisamente por eso, por su encargo constitucional y exclusivo en este rubro, es que sus actuaciones deben estar no solo apegadas a derecho, sino robustecerse con obligaciones de honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en su desempeño: es sumamente grave la duda que rodea la actuación de los elementos de la entonces Unidad de Investigaciones Especiales en los hechos denunciados, pues se habla de que, no obstante que en un determinado momento los presuntos delincuente se rindieron, fueron abatidos a tiros por los agentes policíacos. Esta circunstancia es la que se pretende sea aclarada cabalmente, pues de ninguna manera se justificaría combatir a los delincuentes, cometiendo delitos, pues ello trastocaría nuestro orden jurídico existente, en el que se sustentan la convivencia y la paz sociales; debe tenerse presente que la impunidad es fuente frecuente de la inseguridad pública y que no podemos acceder a un verdadero estado de derecho si quienes cometen delitos no son sancionados, aún tratándose de autoridades.

En atención a lo anterior y con la reserva de su respuesta a esta resolución en os términos de Ley, esta Comisión podrá solicitar en su caso la intervención de la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa, para los efectos a que se contrae el artículo 60, fracción IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

En consideración a lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos se permite hacerle a Usted C. Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.-

PRIMERA.- Se terminen de integrar las indagatorias números 123/97 y 223/97, iniciadas con motivo de los hechos que nos ocupan, tomando en cuenta las contradiccines entre las versiones de vecinos y oficiales municipales en cuanto al desarrollo de los hechos y la detención de las personas que llevaron a cabo los elementos del Grupo Especial, a fin de que se agoten por completo esta líneas de investigación y se aclaren hasta delimitar la responsabilidad o la falta de ella, a los miembros de dicho Grupo Especial. En el supuesto de que se determine la presunta responsabilidad de algunos de los elementos del Grupo, que pueda ser constitutiva del delito de homicidio por resultar sus conductas penalmente relevantes, ejercitar la acción penal correspondiente.

SEGUNDA.- Se inicie procedimiento administrativo al licenciado Juan Francisco Woo Favela, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la Región Laguna y a los C. C. Licenciados Jorge Alfredo Mena Soto y Gerardo Betancourt Vázquez, Agentes Investigadores del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal y de la Zona Rural, respectivamente, por la presunta responsabilidad administrativa en la que incurrieron al haber hecho caso omiso a las peticiones de colaboración con esta entidad para el esclarecimiento de la queja, procedimiento administrativo en el que deberán tenerse en cuenta las circunstancias que aquí se detallaron en cuanto a sus actuaciones y que deberá ser agotado hasta su resolución.

TERCERA.- Se retire a los licenciados Jorge Alfredo Mena Soto y Gerardo Betancourt Vázquez, Agentes Investigadores del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal y de la Zona Rural, del encargo en la integración de las averiguaciones de que se trata, toda vez que su falta de colaboración señala que no han sido lo suficientemente diligentes en la integración de las indagatorias, además de que sus actuaciones en las mismas no han resultado eficientes e imparciales, por las circunstancias que quedaron anotadas.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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